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Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2023 
CCDMX/IIL/CSC/3AL/023/2023 

Asunto:  Prórroga de Turno  
 
 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
II LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

 Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 262 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito de la manera más atenta ponga 

a consideración del pleno de este órgano legislativo, en la siguiente sesión permanente 

que tendrá lugar el próximo 09 de noviembre, la autorización de prórroga 

correspondiente, a fin de que la Comisión de Seguridad Ciudadana, que me honro presidir, 

elabore los dictámenes relativos a las siguientes: 

 

 Iniciativa ante el Congreso de la Unión, con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona una fracción XXII ter al Artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, suscrita por mi. 

 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 7 de la Ley 

del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, suscrita por mi. 

 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 

Artículos de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, la Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México y la Ley 

Orgánica de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en 

materia de Servicio Profesional de Carrera de la Policía de Proximidad de la 

Ciudad de México, suscrita por el Diputado Aníbal Alexandro Cañez Morales, 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

Y la elaboración de los dictámenes relativos a las siguientes Proposiciones con Punto de 

Acuerdo: 
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 Por el que se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México para que, en el marco de sus 

atribuciones, en atención a su disponibilidad presupuestal y en 

coordinación con la Secretaría de Movilidad, se realicen operativos viales 

para prevenir invasiones a los carriles del metrobús, con el objetivo de 

prevenir accidentes, suscrita por la Diputada Leticia Estrada Hernández, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA. 

 Para exhortar al Secretario de Gobierno y al Secretario de Seguridad 

Ciudadana ambos de la Ciudad de México, para que se abstengan de hacer 

uso de la fuerza e intimidación para reprimir la libertad de expresión y de 

libre tránsito del personal médico que se manifieste en esta Ciudad Capital, 

suscrita por el Diputado Luis Alberto Chávez García, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 Por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Ciudadana a realizar 

acciones en materia de seguridad en la Alcaldía Azcapotzalco, suscrita por 

la Diputada María Gabriela Salido Magos, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

Sin más por el momento, se envía un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE  


